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RESUELVO

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento negociado
sin publicidad, para la realización de actuación musical a cargo del grupo “Salistre” y el
día 4 de Septiembre de 2026 en la Caseta Municipal, convocando su licitación.

SEGUNDO. Aprobar el gasto correspondiente.

TERCERO. Aprobar  los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de
Prescripciones Técnicas que regirán el contrato.

CUARTO. Invitar  a  la  empresa  TRITÓN  LIVEFUN  S.L.  en  su  condición  de  titular
exclusivo de la autorización necesaria para la gestión y contratación de las actuaciones
del artista en esa fecha, a participar en el procedimiento y a que presente su oferta.

QUINTO. Publicar  en  el  perfil  de  contratante  toda  la  documentación  integrante  del
expediente  de  contratación,  en  particular  el  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares y el de prescripciones técnicas.

Así lo ordena, manda y firma el Sr. Presidente en Guadalcacín, a la fecha de la
firma electrónica.

EL PRESIDENTE DE LA ELA,

Fdo.: Salvador Ruiz García


